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El sistema laboral argentino frente al desempleo 
y la precariedad: aciertos y desafíos del proceso 
de ciudadanización de los sectores vulnerables

Cecilia Cross

Introducción

EN LOS ÚLTIMOS años asistimos en Argentina a un proceso de creciente 
acceso a los derechos tradicionalmente asociados al salario por par-
te de trabajadores/as precarios/as, informales o desempleados/as, lo 
cual constituye una novedad y una innovación significativa en el cam-
po de la ciudadanización de los sectores subalternos.

Nuestro país implementó su sistema de bienestar a partir de los 
años cuarenta bajo los parámetros de lo que se ha definido como 
sociedades salariales y en el contexto de un proceso de industrializa-
ción por sustitución de importaciones (Vinocur & Halperin, 2004). 
Un rasgo distintivo de este modelo ha sido el rol principal del movi-
miento obrero en el sostenimiento y fortalecimiento de esta sociedad 
salarial, en una relación sumamente compleja con los distintos Go-
biernos que administraron el Estado desde los años cuarenta hasta la 
actualidad (Novick, 2001).

A mediados de los años setenta, en un contexto internacional pe-
culiarmente favorable a los intereses antiindustriales de las clases do-
minantes, se puso en marcha un proceso de genocidio político con-
tra dirigentes y militantes sindicales, políticos, religiosos y sociales. 
Su objetivo fue “aniquilar” las resistencias sociales a los intentos de 
las clases dominantes de desmantelar el sistema protectorio del tra-
bajo y el/la trabajador/a, empresa en la que las clases dominantes 
habían perseverado y fracasado desde 1955 (Palomino, 2000).
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De este modo, comenzó en 1976 un proceso de desmantelamien-
to de derechos sociales y de precarización de las relaciones laborales, 
que habiendo sido profundizado en los 90,1 se extendió hasta prin-
cipios del nuevo milenio. Este proceso de tradujo en un aumento de 
la precariedad y la informalidad laboral, además de un fuerte incre-
mento en los niveles de pobreza y desigualdad social (Oszlak, 2003). 
Frente a este proceso el desempleo y el hambre de convirtieron en los 
principales ejes de lucha social y las políticas focalizadas y la repre-
sión las únicas herramientas de los Gobiernos liberales frente al cre-
ciente descontento (Cross, 2004; Farinetti, 1999).

En diciembre de 2001 se expresó una profunda crisis social que 
llevó a la Argentina al borde la disolución social (Grimson, Castellani 
y Roig, 2010). En 2003 la salida a esa crisis comenzó a vislumbrarse 
en el contexto de un intenso debate social y político que colocó el ac-
ceso al empleo y sus beneficios asociados como eje de encuentro en-
tre las demandas sociales y las política públicas (Fernández Álvarez y 
Manzano, 2007). Asimismo, los sindicatos dejaron de ser los únicos 
interlocutores del Estado en materia de integración social, a través de 
la incorporación de organizaciones de base territorial y movimientos 
sociales diversos (Freytes Frey y Cross, 2007). Como producto de es-
te fructífero intercambio se definieron múltiples y muy variadas me-
didas, que fueron revisadas, ampliadas o discontinuadas en un pro-
ceso que sería imposible agotar en pocas líneas (Cross y Freytes Frey, 
2009). No obstante, se presentan a continuación los ejes programá-
ticos que consideramos más innovadores y representativos en mate-
ria de ciudadanización del grupo más vulnerable (y vulnerado) de los 
sectores subalternos, los/as trabajadores/as informales, precarios o 
desocupados:

1. Avances hacia la formalización de las actividades informales: Como 
otros/as autores/as se han ocupado de mostrar, el proceso 
de resalarización de las relaciones laborales en Argentina se 
tradujo en la recuperación de algunas instituciones muy ca-

1 Esta profundización se dio en el contexto de las llamadas “reformas estructurales” del Es-
tado consistentes, a grandes rasgos, en la privatización de empresas públicas, transferencia 
de los costos asociados al sostenimiento de la salud y la educación a las provincias y reduc-
ción del empleo estatal formalizado, focalización de la política social y estímulo de las mo-
dalidades de contratación precaria en los sectores público y privado.
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racterísticas como las paritarias anuales, la revitalización del 
consejo del salario mínimo, vital y móvil, entre otras (Senén 
González y Haidar, 2009). Sin embargo, el modo de expresión 
más novedoso de este proceso fue la sanción de una serie de 
normas que intentan “reparar” la precariedad de las relacio-
nes laborales en actividades tradicionalmente informales, tales 
como las leyes que impulsan la gestión social de los residuos,2 
el nuevo régimen de trabajo agrario,3 la nueva ley de empleo 
doméstico,4 entre otros. Estas normas se caracterizan por re-
conocer muchos de los derechos asociados al salario a sectores 
de trabajadores habitualmente desprotegidos.

2. El reconocimiento del derecho al empleo: El eje central de las políti-
cas sociales actuales está puesto en la promoción de empren-
dimientos asociativos orientados por organizaciones territoria-
les o municipios con el fin de dar trabajo a personas con nula 
o escasa experiencia de inserción en el empleo formal (Cross, 
2010). A esta población que se caracterizado como “el núcleo 
duro del desempleo” se le ofrece la posibilidad de acceder a 
puestos de trabajo como parte de cooperativas de trabajo. En 
el contexto del programa “Argentina Trabaja” existen diversas 
líneas de financiamiento de este tipo de iniciativas, siendo las 
más paradigmáticas el “Manos a la Obra”, orientada a la pro-
moción de emprendimientos vinculados a la economía social, 
e “Ingreso Social con Trabajo”, que promueve la conforma-
ción de cooperativas para la prestación de servicios de sanea-
miento, infraestructura urbana, viviendas, mejoramiento de 

2 En particular la ley Nacional 25916 del Estado nacional, la ley 13592 de la provincia de Bue-
nos Aires, y las leyes 992 y 1854 de la ciudad autónoma de Buenos Aires, las cuales impul-
san un “modelo social de gestión de los residuos”, que incorpora como agentes activos a 
los/as “recicladores/as urbanos/as”. En tal sentido, cabe destacar que el marco regulato-
rio anterior –implementado en 1977– prohibía formalmente cualquier actividad de recicla-
do de residuos (Cross, 2013).

3 La ley Nacional 26.727 de Trabajo Agrario reconoció por primera vez derechos a los/as tra-
bajadores/as agrarios como el pago de horas extras, las jornadas de 44 horas de trabajo se-
manal, el acceso al salario mínimo vital y móvil decretado por el Estado, etc.

4 Ley 26.8440 que establece el régimen especial de contrato de trabajo para el personal de ca-
sa particulares, instituyendo un régimen simplificado de aportes jubilatarios y a la seguridad 
social, estableciendo períodos de descanso, vacaciones y licencias similares a las de otros/as 
trabajadores/as, así como el cálculo de indemnizaciones por despido sin causa.
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espacios verdes o infraestructura comunitaria. La novedad de 
estas políticas, bastante parecidas en líneas generales a otras 
implementadas en los noventa (Cross & Freytes Frey, 2009), es 
que buscar dar acceso a prestaciones que anteriormente solo 
estaban al alcance de los/as asalariados/as. A este fin de ha 
desarrollado el llamado “monotributo social” que permite a 
los emprendimientos emitir facturas, ser proveedores del Es-
tado por contratación directa, acceder a las prestaciones de 
las obras sociales del Sistema Nacional de Salud e ingresar al 
sistema previsional (jubilación). Además, el monotributo so-
cial es compatible con la “Asignación Universal por Hijo” y por 
embarazo,5 de las que nos ocupamos a continuación.

3. Ampliación de las prestaciones a niños/as y embarazadas: Uno de los 
beneficios tradicionalmente asociado al salario en nuestro país 
ha sido la percepción de una suma no remunerativa fija por 
cada hijo/a a cargo, que se percibe desde los tres meses de 
gestación. En los últimos años, se han adoptado medidas que 
han permitido extender este beneficio a trabajadores/as infor-
males y desocupados/as obteniendo resultados muy positivos 
en materia de reducción de la indigencia. A partir de la im-
plementación del programa el porcentaje de menores de edad 
alcanzados por los beneficios de la AUH (no contributiva) y 
las asignaciones familiares (contributivas) está por encima del 
89,9%. En este porcentaje, el 36,6% corresponde a la AUH (Ba-
sualdo, Arceo, González, y Mendizábal, 2010). Esta asignación 
exige, asimismo, la continuidad educativa de los/as menores y 
el adecuado seguimiento de su situación sanitaria desde el em-
barazo, lo cual ha llevado a mejorar los indicadores sanitarios 
de acuerdo a estimaciones del Ministerio de Salud.6

4. Ampliación de la cobertura jubilatoria: A través del Programa de 
Inclusión Previsional se ha revertido exitosamente el fracaso del 
sistema de seguros de retiro por capitalización implementado 
desde 1994. El 1996 el 55,8% de la población en edad de ju-

5 Fuente: http://www.desarrollosocial.gov.ar/argentinatrabaja/.

6 Fuente: http://www.msal.gov.ar/sumar/index.php?option=com_content&id=373:asignacion-universal-
por-hijo- y-asignacion-por-embarazoasignacion-universal-por-hijo-y-asignacion-por-embarazo.
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bilarse accedía al beneficio jubilatorio, mientras que en 2005 
estaba en apenas un 47,3%. A partir de la aplicación de un 
proceso de ampliación del beneficio y de moratoria para quie-
nes no hubieren completado los años de aporte requeridos, se 
logró revertir esta tendencia alcanzando el 56,5% en 2006 y al 
70,5% en 2007. En la actualidad la tasa de cobertura, luego de 
sucesivas reaperturas del proceso, alcanza al 80% y se espera 
que para 2015 esa cifra se siga incrementado.7

Desafíos

Las políticas seleccionadas constituyen casos exitosos de ampliación 
de derechos ciudadanos para poblaciones vulnerables. No obstan-
te, interesa señalar tres cuestiones centrales que sería importante re-
visar a futuro:

1. Un estudio muestra que, por sí sola, la implementación de la 
AUH redujo los indicadores de indigencia se entre un 55 y un 
70%, retornando así a los mejores niveles de la historia argenti-
na (Agis, Cañete y Panigo, 2010); no obstante, muchas de las 
familias que perciben este y otros de los beneficios relevados 
continúan viviendo en condiciones de pobreza. A su vez, las 
condiciones de vida y trabajo de las personas vinculadas a em-
prendimientos asociativos se encuentra muy por debajo de las 
expectativas de los/as empleados/as en relación de dependen-
cia (Cross, 2013).

2. El esfuerzo de ampliar esta cobertura de derechos ha sido asu-
mida íntegramente por el Estado, sin involucrar a las empresas 
y con políticas emanadas desde el poder Ejecutivo. Esto hace 
que el reconocimiento de estos derechos sea fácilmente rever-
sible a futuro y quede sujeto a cuestiones de coyuntura política 
y económica.

3. No existe un marco normativo adecuado para expresar jurídi-
camente la conformación de estos emprendimientos que com-
binan la forma legal de una cooperativa, pero que terminan 

7 Fuente: http://www.anses.gob.ar/jubilados-pensionados/pip-programa-inclusion-previsional-30 (Cala-
bria & Calero, 2012).
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emulando una relación salarial, en la que el Estado aparece 
supliendo, escasamente, el lugar del patrón. Esta hibridación 
es fuente de conflictos y callejones sin salida derivados de esta 
vacancia normativa.
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